
   
Juzgado segundo promiscuo de familia 

 

 

Pamplona, veintinueve (29) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

     
Radicado 54-518-31-84-002-2021-00031-00 

Clase LIQUIDACIÓN SOCIEDAD PATRIMONIAL 

Demandante MYRIAM MERCEDES RICO CAMARGO 

Demandado FREDY ALEXANDER SUÁREZ SIERRA 

 
  El Apoderado Judicial de la señora MYRIAM MERCEDES RICO CAMARGO 
presenta demanda de liquidación de la sociedad patrimonial constituida con el señor 
FREDY ALEXANDER SUÁREZ SIERRA, siendo declarada disuelta mediante sentencia 
calendada 10 de noviembre de 2022, que adolece de los siguientes defectos: 
 

 No reúne el requisito de que trata el artículo 523 del Código General del Proceso en 
cuanto a  “…la relación de activos y pasivos con indicación del valor estimado de los 
mismos…” que hayan sido adquiridos por los compañeros permanentes dentro del lapso 
de la sociedad a liquidar y que estuvieren a su nombre al momento de declararse 
disuelta, esto es, del 1 de julio de 2012 al 15 de agosto de 2020. 
 
Lo anterior, por cuanto como bien lo dice en la demanda, el objeto de la misma es la 
liquidación de la sociedad patrimonial se pretende acumular a esta liquidación la de la 
sociedad conyugal que previamente existió entre la pareja y  fue declarada disuelta el 
18 de julio de 2011, que no es lo que nos ocupa. 

 

 En cuanto a los dineros por concepto de prestaciones sociales  “…dado que el 
demandado fue miembro del Ejército Nacional de Colombia”, debe tenerse en cuenta 
además de lo anterior, que lo que se liquida es la sociedad patrimonial,   cuándo se 
retiró el señor SUÁREZ SIERRA  y  si estaban capitalizados al declararse disuelta la 
sociedad.   
 

         En consecuencia habrá de inadmitirse y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 90 del Código General del Proceso  dispondrá el  Apoderado de cinco  (5)  días de 
término para subsanarla vía correo electrónico j02prfctopam@cendoj.ramajudicial.gov.co 
en formato PDF dentro del horario establecido de las 8:00 de la mañana a las 12:00 del 
mediodía y de 2.00 a 6:00 de la tarde observando lo antes dicho,  so pena de rechazo. 
 

       Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Pamplona, Norte 
de Santander, 
 

RESUELVE: 
 
        Primero: Inadmitir la demanda de liquidación de sociedad patrimonial promovida 
a través de su Apoderado Judicial por la señora MYRIAM MERCEDES RICO CAMARGO 
en contra de FREDY ALEXANDER SUÁREZ SIERRA, por lo consignado y para los fines 
indicados en la motivación de este auto. 

NOTIFÍQUESE.  
 

El Juez, 
 

ARIEL  MAURICIO PEÑA BLANCO 
 

 
            

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  FAMILIA  DE  
PAMPLONA- NORTE DE SANTANDER 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Pamplona,  Hoy   30 de diciembre   de  2022, a las 8:00 
A.M. se notificó el auto anterior por anotación en estado No.  
133,   en la página de  la  Rama  Judicial, con inserción del 
mismo para consulta. 

La Secretaria (e), ELSA ROSMARY PÁEZ ORTEGA 

 

 

 

 

El Secretario,  PEDRO ORTÍZ SANTOS 
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